
"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 • 1870" 

Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente". 

MEMORANDO 
A: La Coordinadora de la Oficina de Acceso a la Información Pública, lng. 

María José Fernández. 

DEL: Secretario General de la H. Cámara de Diputados, Lic. Carlos Antonio 
Samudio. 

REF: 

Fecha: 

Respuesta a la Solicitud de Información Nº 37942. 

22/enero/2021 

Señora Coordinadora, se remite adjunto el Memorándum elevado por la 
Dirección de Archivo de esta Honorable Cámara, en la cual contesta el 
Memorando OAIP 02/2021, elevado por la Oficina de Acceso a la 
Información Pública, relacionado a la Solicitud de Información Nº 37942, 
"CÓDIGO PENAL PARAGUAYO Y CÓDIGO PROCESAL PENAL 1914". 

Atentarneníe: -; 

Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso ético y social, onentado a bnndar un servicio de excetencie". 
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Congreso :Nacional 
Jf. Cámara á, 'Diputdos 

Misión:"Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente" 

MEMORANDUM 
A 

DE 

FECHA 

REFERENCIA: 

Lic. Carlos A. Samudio, 
Secretario General de la H. Cámara de Diputados 

Lic. Gloria Gómez 
Directora de Archivo 

22 de enero de 2021 

Contestación a la solicitud Nº 37942 de la Oficina de Acceso 
a la Información Pública 

Señor Secretario General, conforme a lo solicitado por la Oficina de 
Acceso a la Información Pública No. 37942, adjunto la Ley 
78/1914 "MODIFICANDO EL CODIGO PENAL", en cuanto a 
al Procesal Penal, seria conveniente que acuda personalmente a 
recabar los datos que precise, ya que se tendría que ir verificando si lo 
que se tiene en el archivo es lo que necesita ya que muy antiguos. El 
horario de atención de la Biblioteca del Congreso Nacional es de 8:00 
a 13:0ühs. 

Atentamente 

Visión: •un Poder Legislativo con compromiso ético y social, onentado a brindar un servicio de excelencia 
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lllulsh1rlo ,, 
J. n l. r. 
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Lc!f 1V. ,-s - Motl!Il�a11do el Cli11igo Peunl. 

El Smado y Cd11111ra d,1 Oij)lff(1d()r d.· ta N,u1ó11 Pt1mt¿11(1ya, 1w11idor m Co11¡:us1J, sa11ci()11a11 
C()/1 /11er::,1 de 

LEY: 

Art. 1º Queda modificado el Có<l1go Penal sancionado en fecha Febrero 2.? Je 
H)IO en [as partes y formas que se expresan a conunuuctóu. 

CAPÍTULO I 

llec/l()s ¡,u111blts 

.Art. rº K,;te Cúdígo castiga las ratras y los delitos. 
Son fallas las mrmccrones de fa J.ei, Penal previstas y cnstigadns en el libro segun· 

do de este Cl,digo (Scrrión Scgnmla). Son delitos todas las demás infr.i.cnones. 
Art. 6° Las acciones u omi�ioncs contranas a la Ley, que no puedan Imputnrso a 

una persona como ejecutadas con iurención culpable o por ne�rli¡;encí.1, no cst:,n sujetas a 
peuus. 

Dt la ,-espo11rnl,,"ll1'ml cri1111il(1/ 

A1t. 15 El que cometiere delito �e1{1 responsable lle él e incurrirá en la pena le 
gal aunque el mal recaiga sobre persona <listinLa de aquella ,\ quien se proponía ofender 
el agente. En tal caso no se tonmrún en consrdcraríón las ci1cunst;111das no conocidas 
por el delincuente que agravarían su reepcnsalnlidad, pea o sí nquellus que la atenúen. 

Art. 16 Toda a« ión u omisi6n penada por la T.ey, se reputa cometida con inten 
ción uimmal, a no ser que de las constancias ele la rnusa, de los antcu�denles y círcuus 
rancias que precedieron y rodearon al hecho; resulte u11;1 prC$u11rlJ11 ccntrtu¡.i. 

CAPÍTULO Ill 

De tas Ctl11$f1S rlt irre;po11sabi/11/ml .J' de j11sl/jlC(WÓ11 

Art. 20 No cxtáu sujetos a penas los delitos por imprudencia y bs í,11\,1s ccmcti 
dos por menores de caioicc artes. 

CAPÍTULO II 
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CAPÍTULO vr 
/Je /11 concnnencia de varias hed1os pm11Mes e11 /111(1 pasaoo, 

un mismo delito contra difrcntcs personas en una 
Art. 47 Hay rcitcrurrón: 
1° Cuando vn sujeto comete 

misma ocasión. 
2° Coauclo 1111 sujeto cornete 1.hfcrentcs delitos de existencia independiente centra 

una o vanns personas, en una misma ocasión. 
3º Cuando comete dilercnua delitos contra una o vnnas personas, i:::11 ocasiones 

di�tm\as y mngunn de las mlracciones ha �id;) ponuda 
Art. 49 Habrá i euicrdcncia, cuando uua pciscnn que ha St(b juzgntla y condenada 

por un delito comete vohmt1riame11le otro delito: dentro Je los quince uñov, si se trata 
de una mlracción que mcrcxc., pctH ele muerte o perutcnc.aria poi m:1s de doce años , 
dc:n�w de diez ,11los $1 se trata de un hecho castigado con sera :i. doce anos, inrlusin:, de 
pc111tc11cia1ia; dentro de los L111cú artes, si se n.ita de delitos que merecen ele r.ns .1 seis 
nños, inclnsrve, de penüencrarla: y dentro de los tres aüos, si se trata de delitos punidos 
con menos de rlos .11109 de peuitcnciarla o con fas demás penas. 

El término prmripia1!1 .1 correr desde las doce de Lt uocbe del día t'n que se ct1111- 
pli6, rué descontada o qucc\L) extmg;uidn la pena. 

Art. 50 Para los efectos legales de 111 reiteración y reincidencia, no serán lomados 
en cuenta: 

1° L<JS delitos políticos. 
2° Los dclnos militares. 
:f Las coudeuas impuestas en paisev extranjeros. 
4° Las Ialrar , 
5° Los delitos cometidos por culpa ú imprudencia 

SliIOOTó�,, SPJGl/NDA 

Del castigo en general de los hechos ilícitos 

CAP.ÍTULO I 

D,: la� pwm; pri11ci})ios ¡:cm:mics 

A1l, .'il Se: llama p,.m_a eu este Código, el mal que se impone al cnl¡mble de una 
acción u omisión castigada por la ley. 

CAPÍTULO 11 

E/ufo, d11rac1d11, g1(1,/1mciJ11 y ap{irnnJll rlf ins pC1111s. 

Art. 6rJ El liberto condicional que cometa un dehto sufriríl Íntegra ld pena Je é�te 
como reincidente, inás la condonada de la infracción 

Art. 74 La pena de penitenciaría lleva consigo: 
1° Inbabititación absoluta para el ejercicio <le cargos pÍlbhcos y derechos políticos 

poi el tiempo que rhne la condena. 
:!º Iucaparidad para ejercer durante la condena, tutcln, curatcb, ni mandato alguno 

<le aclmiuistr ar intereses ajenos, 
3° Privadt',n de administrar durante la condena los bicnc, de los lujos, de l.i mu 

jer y de la sociedad 0)11y11g.1!. 
Art. 'JO La peua de pcnitcnclznia y la de suspensuin se contarán para el reo, desde 

el dín c11 que fuC privado ele su libertad o suspendido del cargo o empleo, Las clemás 
penas, desde el dia de la scnteucia cjerutonurla. 

Art. q6 La peua <le la tentativa �e1:1 la mitad de la del mismo delito consumado 
En caso en que el delito consumado mereciese pena capital la pena lle 1.t tentativa 

sed1 de quince H veinte años ele penitenciaría. · 
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J' 11 1 l ' ;:raduaciún de esta pena, los rrtbunatca tendrán en cuenta, principalmente, 
la ,n;n ,.¡ , , mcuor proximidad del hecho realizarlo en que se interrumpió la ejecución del 
ckl.t,, d,: 1 : ,, .nsumación ele bite . 

. \1 l 1 , 1 En los casos lle reincidencia, el reincidente, salvo las excepciones estable 
rid.,, , , · .. ,. C0L11go, será castigado Je la manera siguiente: 

r.11 1, .ni.uera reincidencia, con el uiáxunuu de la pena correspondiente a la segunda 
inlruo 1,',n , , metida. 

E•\ L1 ,c!l'unda reincidencia, con el máxinmn de la pena aplicable a la tercera mfrac· 
ci.'m, 11i:1, :·;,¡ cuarta parte de esta sanción. 

F•, ':· tercera reincidencia, con el máximun de la pena que merece la cuarta infrac 
e ióu, r 1,, 1,, mitad de la mismn pena, 

\' e ,1 Ll'l sucesivas, con el máximun de la pena del último delito, aumentada por 
cad.r n-i, 1 1 reincidencia, en la proporción indicada en los dos párrafos anteriores. 

El 1 ,l,i� casos, no se tomard.n en consideración las circunstancias atenuantes. 
Art. r o Teda pena que se imponga por un delito o falla, lleva rnnsign la pérdida 

<le ros 1•,.1,wn..:ntos con que se ejecutó, a menos que pertenezcan a un tercero no rcepon 
sab'c de J.1 mfracción. 

E.,t:1� cosas, serán vendidas cada dos arios en remate público en beneficio del Estado. 

CAPITULO 111 

De !t1 e.:.:ti,ui1fo dt los delitos y de !ns pmat 

Ad. 109 Los delitos y las penas se extinguen: 
I J t'or e! cumplimiento de la pena. 

2 i P,lr fallecimiento del culpable 
,', ·' l'or amnistía. 
l" l'<11 gracia del P. E. (indulto o coumutación) . 

. 'i' l'c",1 prescripción. 
{/l I'or el perdón del clendidc en los delitos de secón privada, salvo las excepciones 

cstcbtcnaos en esta misma ley. 
,\1t 115 Por el transcurso del tiempo fijado por este Código, se prescriben la acción 

ele ncu,u 1111 delito y la condena impuesta. a! mismo. 
L:1 "jucsceipcióu debe ser declarada por el Juez aunque el reo no la haya alegado. 
Au. 116 El derecho de acusar salvo excepción expresa, se prescribe: 
A los veinte años, cuando la pena del delito, es la <le muerte . 
.A los dos arios, cuando es de penitenciaría hasta tres ai'\os, snspf'l1�ir'm o destitución. 
En un tiempo igual al termino medio del castigo fijado por la ley, en los demás 

tlclilt1s que tengan previstos penas mayores o distintas a las anteriores A este efecto la 
multa •t. , "mp11ian1. a razón de un dia por cada cinco pesos . 

• '\., t. 1 1 7 Lu s faltas se prescriben a tos seis meses. 
Au. rzz Las penas impuestas por sentencia ejecutoriada se prescriben: 
J.,1 pu1a ele muerte, a los treinta y cinco ai'\os. 
J.,,, di:mú�, por u11 tiempo 1¡;1.wl al máximun de la pena impuesta, computándose !a 

rr.ulta :1 1:•1..",n de un día por cada Lineo peses . 
.\n. ¡ 1.1 El tiempo de 1,,_ prescripción de la perra comenzará a correr desde la 

media n. .chc Lle la lcrha de la sentencia ejecnloria<la, o del día del quebrantamicnlo de 
la c0n,k1u, •,i hubiese ésta empezado a cumplirse. 

b,t,1 prescripción se interrumpe quedando sin efecto el tiempo transcurrido cuando 
el reo duraute eHa comete otro delito, corriendo de nueve desde la Última infracción. 

,\1 r 11 1 A los efectos de la prescrlpciún, cuando la pena es compuesta, s.;: estará a 
)11 plim,¡• t p.uu aplicación de las reglas que anteceden. 

CAPITULO JU 

De los dtltf<JS ,011/ra el ordm ¡111/Jlico 

A,t. q6 Los que se alzaren a mano armada contra los poderes pÚLhcos, o con el 
objeto de piomover la guerra civil sufrirán de siete a diez ai'los de destierro. 

Art. , ,5.1 La proposición y la conspiración para cometer alguno de los delitos con· 
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tenidos en este capitulo, serán castigadas cuando vayan acompañadas de actos preparato 
rios, con la rmtad de l.is penas correspondientes ,1 .la infracoóu. 

Con la misma pena ecrá castigada la in<;tigac1úr. forma! para pcrponaelas. " 
A los efectos legales, cada día de destierro eqruvaklrá a medio dia de penitenciaria. 

CAPITGLO IV 

Dditos ,011ha fa amoridad p1íblit:a 

Arl. 160 Cometen desacato contra la autondad y sufmán de u110 a tres meses de 
pcnitencrarla: 

1° Los que provocan, des:irí:m o injurian a un funcionario publico en su presencia, 
hallándnse este en eje.cicio ele sus íuncicues o con motivo de éstas. 

2° Los que en las sesiones tle las Cá11;;m1s1 en la» ;1udic1Íe1�15 de los tribunales o en 
otras reparticiones púhlu:ns, penetran ostensiblemente armados o introducen el desorden 
con uritos, amenazas u otras m,mifestaciones hosnles u olenslvas al deccr o de los repte 
scntantes, magistrados o funcionarios. 

3° Cometen el nusmo delito y sufrirán multa de doscientos a seiscienlos pesos los que 
desobedecen abiertamente los mandatos de la autoridad, siempre que éstos 110 sean clara 
e. incoutestablemente arbitrarios o il.cgales. 

CAl'ITULO V 

Dt/1/os contra la {1({111i11isl1aC1ó11 p,iblito 

Art. 164 .El iuncionario público que di»lrajc�e dinero, efectos, mcnnntlns, documoutos 
de crédito, valores u otras cosas muebles del Estado o paiucukucs, u1y,1 .uluuursuución, 
recaudación o custodia tuviere p1.,r razón de su oficio o comisión, o que dispusiese de lo, 
mismos valores o cesas para U!>OS propios o agenos será castigado con peniteucinrlu ele 
cuatro a ocho meses, si el valer de lo malversado no excediere de quinientos pesos. Si 
pasare ele esta suma el exceso se computará a rueón de un <lía de peuucooerje pcr cada 
seis a diez pesos dislraíclos. 

Quedan sujetos a esta disposición, los c¡ue administrnn bienes municipales o pcr 
teneceotes a establecinuentos de instrucción publica o de beneficencia, así como les admi 
»terradoies de caudales entregados por autoridad competente, aunque pertenezcan a partí· 
cu lares. . 

En los casos de este artículo se aplicará igualmente al culpable, inhabilitación especial 
de cuatro a diez años. 

Are. 170 F,I funcionario público que c11 las operaciones en que Interviniere ¡i.1r 
raaón de su cnrgo defraudare al Estado, a la� municipalidades o a los establecimientos pÚ· 
blicos de instrucción o de beneftcencia, origiuáudolee pértlidas o priv:mdo\cs de 11n lucro 
legitimo, sufrirá penitenciaría de dos a .scis meses..» d valor de la pérdida no excediere 
de quinientos pesos. Si pasare de esta suma, el exceso se computará a 1m:ón de un din 
de penitcuciarln por cada diez a doce pesos del perjuicio causado. 

Si el culpable 1eintt'gia el valor defraudado antes del auto de priaiún preven· 
tiva, 5ufHÓ únicamente destitución, inhabilitación especial de uno a tres años y nrnlta tlcl 
cuarenta al sesenta por ciento del perjuicio causado. 

Art. 172 El funcionano público que exigiese directa o indirectamente derechcs 
quene le corresponden eobrar, o mayores de los. que le están señalados por razón de su 
cargo, será castigado con penitenciaria de seis a do, e .meses e inhabilitación especial de 
dos a cúano nrtos.  

Si ha habido violencia o intimidación o el ftmdonario empleó en juovccbc ¡,10pio la 
exacción, estas crrcunstaucías 5cr:'m consideradas como ¡ig1,1w111lcs. 

Art. .173 El Iuncionurio público c¡ue exija pmpi11<;1s por lo que debe practicar gnttni· 
.taniente sufrirá dos a cuatro anos de inhabiljtacióa ·especial y multa de quinientos a mil 
'peses. 

Art. 17.¡. El funcionario público que con abuso de su cargo, cometiere u or 
denare contra !OS derechos de tercero, cualquier acto arbitnu¡o. rualqmcr rigor o apremio 
innecesario o ilegal, ser:1 castigado, �i e! hecho no constituye delito má, gr.tve, ron pen i 
renciarin ele dos a seis meses. 
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Si el delito se cometiese por venganza la pena será elevada al doble, 
Art. 175 (Se suprime). 
A,t. 181 El que hiciere desaparecer o convirtiese en provecho propio o de un 

terrero, las cosas o valoree que hubieren sido puestos por autoridad pública bajo sn cue 
todia, sufrirá penitenciaría <le cuatro a ocho meses si el valor ele la cosa no exedicre de 
r¡uinicntos pesos. Si pasare de esta suma el exceso se computa1i a razón de un día de 
penitenciaría pur cada seis a dice pesos. 

Si el culpable Iucse duei'l.o de las cosas depositadas, sufrirá multa equivalente hasta 
el 50 % del valor ele las mismas, 

CAPÍTULO VI 

JJ,litoJ ;011Jm /{J Ad111i',1iJtraúó11 de f11slida 

Art. 184 Comete prevaricato: 
l�. F.1 Juez que expide sentencia definitiva o interlocutoria o cualquiera resolución 

que pueda causar perjuicio irreparable contra el rextc claro y expreso de la ley. 
2°. El Juer. que, paro fundar una resolución contra el derecho de un litigante, cita 

leyes Ialsas, supuestas o derogadas. 
3°. lil Juez: que revela los secretos ele[ juicio en que conoce, hace de agente, da au 

x lio o consejo a cualquiera de las partes litigantes en perjuicio de la contraria o entendiere 
en causas en que hubiese sido parte o abogado patrcclnantc. El culpable de afgnnos de 
los hechos expresados en este artículo, sufrirá penitenciaría de dos a treinta y seis meses 
e inbabilitad6n especial de dos a cuatro anos. 

Si la sentencia, auto o resolución se hubiese dictado por precio o promesa rcmune 
ratoIÍa, se nupondrá al culpable el máximun de la [lena establecida. 

Art. 186 Cometen prevaricato los abogados }' procuradores: 
iº. Cuando revelaren los secretos que el defendido o poderdante les hubiese con 

fiado p.nra su defensa. 
2". Cuando defendieren a las dos partes en el ulismo juicio. 
3u. Cuando después de defender o representar una parte,. defendieren a la contraria, 

en el mismo juicio. 
Los culpahlcs serán castigados con multa de un mi! á cinco mil pesoa é inhabilita 

ción proíesional de uno a tres arios. 
Art. 188 Las denuncias y querellas falsas serán castigutlns con las penas estable 

cidas en el capítulo XIV de esta scoci6n. No se procederá, sin embargo, contra el acu 
sador o denunciante sino en virtud de sentencia absolutoria ejecutoriada o auto también 
ejecutoriado de sobreseimiento del juez o tribunal que hubiere conocido del cielito. 

Art. 18q El que declarando como tes!i¡;o en causa criminal ante un juez, incurra en 
falso testimonio contra el acusado, será castigado: 

1°. Con penitenciaria de dos a cuatro. arios si el procedimiento tiene por objeto un 
delito castigado con pena de muerte. 

2°. Con uno a tres arios de penitenciaría, si se trata de ddito castigado con doce 
a treinta anos de la misma pena. . 

3°. Con ocho a diez y seis meses de penitenciaría, cuando !a pena de! delito sea ele 
seis a doce arios de castigo de igual clase. 

4'. Con penitenciaría de dos a diez: meses tratándose de las demás infracciones cas 
tig:ul.is hasta seis anos de igual clase de pena. 

5". Con multa de cien a mil pesos, cuando el delito de que se trata tenga pena 
distinta a la de penitenciaria. 

Art. 191 Las penas establecidas en el artículo t8g, serán disminuidos a la tercera 
p,1.1 te, si el testigo se retractase manifestando la verdad antes de prenunciarse la sentencia. 
l'cro si ya se hubiere causado prisiÓR u otro grave perjuicio a la persona, la disminución 
solo se1!i. a la mitad, · 

Art. 192 Si a consecuencia de! falso testimonio se hubiere condenado al acusado 
por sentencia ejecutoriada, el testigo sufrirá triplica.da la pena establecida en el articulo 1Sq 
según la escala establecida en el mismo. 

TratÍl.ndose <le la pena de muerte, la anterior agravaci6n se hará sobre el má:<imun 
tlcterminado por e[ inciso 1° · del artículo en teriormentc citado. 

Art. 1(jS (Se suprime). 
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Arl. HJB La ;icciú,1 ¡X>1· falso testimonio se prescribirá a los dos ai'iOll, contados desde 

el día i.iguiente a aquel en Que el :t¡ravl:nlo obtuvo senteuda dcfiniti,·a o auto de sobre- 
scimiento ejerntoriarlos, en el jukio·en que se verticl l:'1 falsa depo�ic.i,ín. 

Art. H)9 El que alegando estar asistido rle un derecho se hace justicia por su mano 
en lo, casos en que debe y puede recurrir a la autorid:u.l pública, será obligado a reponer 
135 cosas al estado anterior siempre que sea posible y castigado con :rmlta h .. asta quinien 
tos pesos según la grn1·edad del hecho. 

Si e! culpable hubiese empleado violencia o amennaae conun las personas, la multa 
será elevada al doble. 

Si con ocasi6n de esta illfracci<)n se ccuieucse otro delito, la pena de éste será agre 
gada a la rlc aquella, según las reglas establecidas por este CÓ<.ligo para el concurso de 
hechos punibles. 

Art 201 E! que estando legalmente detenido en prisión se evadiere, empleando vio 
lencia contra. las personas o coses, será ca�tigndo citando el hecho no constituya delito 
más grave, con /le11itenciaría hasta seis !ll(.'SCS, 

Art. 208 Suprimido). 
Art. 20<) (S11primido). 
Art. 210 Lo dispuesto en el :utículo 201 no uhsla1á a que el culp:.blc cumpla. la 

condena primhiva. 

CAPITULO Vil 

Dt!iror contra /11 Jé príólim 

Art. 228 El que pusiere sobre objetos fabricados el nombre o marca lle un r.rbrican 
te que no sea autor de tales objetos, o la rnaón comercial de una fál.Jrka que no sea la 
de la verdadera falJricación, sufrirá la pena de de cinco a quince meses de penitenciaría. 

Art. 2i9 F.I que a 11na obra literaria o científica uplicnsc como autor fabamcntc, el 
nombre o seudónimo de un escritor conocido, �erá castigado con cinco a quince meses de 
penitenciaría. 

A11. 2JO El que falsificare boletos ();110 transporte de personas o cosas. O para. es 
pcctáculos publieos, con el propúsito de usarlos 6 cirru'arlos Iraudnlcnrameute )' el que to 
usare a sabiendas de que so» Ialsilicados, serán casomdoe con tres a nueve meses ele pe 
nitenciaria. ' 0 

Art. 234 El esulbano o í111H.iomnio público que autoriaando un documento en el 
ejercicio de su cargo u oficio, atestiguase como verdaderos y pasados en presencia suya, 
hechos o declaraciones falsos, �crá castigado r.:on pcnite1,dn1Ía de dos a seis nños. 

Art. 236 Cualquiera otra persona que coiuenc.c falsed;1(l en documento pllhlico ele 
algunas de las maneras indi:adas en el artículo i.u, será c,,stigada con peuitcrniaria de 
dos a cuatro anos. 

Si lfl Ialsedad fuese cometida en la cvpin de un d,,u·umcnto pl1'..,!i..:u l,1 [)C!lJ. st.1d de 
uno a tres ai'los ele peniteucia,ía. 

Art. 239 Cuando el culpable cometiese algunos de los delitos sindicados en los cinco ar 
tículos precedentes, pam proporcionar a sí mismo o a ntrn un medio probatorio de he"chos 
verdaderos, será castigado con cx.:ho a veinte meses de penitcnciarla. si se tratase de un 
documento público, y de cuatro a doce meses de penitenciaria tratlmdosc de 1111 documen 
to privado. 

El carácter de Iuncicnario publico del culpable, ser:\ considerado C<.llllO circunstancia 
agravante. 

CAPÍTULO Vlll 

Di! lo.t ddiros centra In ug1milad p,ilJ/iu1 

Art. 257 Et que sin""molil'O justificado o con el ob¡cto ele cometer un delito contra 
las personas o la pro¡,iedad o suscitar clesórdencs, Iabnca, transporta o tiene en su casa o 
en Otros sitios bombas explosivas o preparativos y �m,t.ancias conocidame1llC destinadas a 
incendiar o causar estragos susceptibles <le poner en peligro la vida o la salud ele las pcr 
senas o producir danos en la propiedad será r.astiga<lo con dos a rres años de peniten 
ciaría, salvo que pudiendo conaklerarsc 'c1 hecho como tentativa de· un delito detenninado 
debe ser castigá:do CIJO mavoi penu, 
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muerte. 

Sl a causa rle la explosión se produjesen delitos o d:u'los se agregará a la pena 
establecida la que corresponde a dichas iuñaccionca. 

Si el hecho se comete en el recinto de la.�· Cámaras Legislativas, en la Casa de 
Gobiemo, en los Tribunatca o eu otro edilicio público, la pena serf. de cuatro a seis anos 
de penitenciaría. 

Si se produjese la muerte de una o m:1s personas se impondrá la pena ordinaria de 

CAPÍTULO IX 

lJdilos contra /(1 eco1U111J/a p1falirn 

Art, 276 El deudor civil que se abare con sus bienes, los ocultare, los enajenare 
mahciosamentc o simulare créditos para defraudar a sus acreedores legítimos, será penado 
con pemtenciaría a raz6n de un mes por cada c¡uinicntos a mil pesos que los acreedores 
verdaderos dejaren de percibir a consecuencia del fraude, 

La acción penal no pGdrá ser ejercitada smo por querella de parte y sólo en el 
rnso de que la insolvencia del deudor resulte comprobada por actos infructuosos de eje 
cución ¡>01· la vía civil, 

CAPÍTULO X 

flditot co11t1a las gmm1ha.r comliJ11úo11a.'es 

Art. 278 E! que fuera ele los casos previstos por la !ey o contra la prchlbiclóu de 
ella arrestare, detuviere o secuestrare a una persona, o lo privare ele otro modo de su 
libertad, será castigado con tres a. seis meses de penitenciaría. 

Art, 279 La pena establecida en e! artículo antenor será aumentada de doce a diez 
y echo meses . 

l" Si el delito se comete empleando violencia, lntiniidación, maltratos o en la perso- 
11a de un menor de doce años. 

2° Si se hubiere cometido el hecho bajo un nombre falso, título falso u orden falsa 
de autoridad, 

Jº Si la detención se perpetró para lucrar con los servicios del detenido. 
4° Si la tletcnción excediera de od¡o dlas. 
5° 51 se cometiera por 1111 oficial público o por utra persona legítimamente encar 

gada de un servicio público, 
6<> Si se cometiera contr,l un Iuuricnario pÚh!ic·o, o pers •• na legítimamente encarga 

da de un ser ,kio público, n contra un hbitro, testigo, perito o intérprete, para impedirle 
el ejercicio de sus funciones, o ¡¡or causa de las mismas. 

Se aplicará de seis a ocho años de penitenciaría: s1 el delito se cometiere contra 
la persona del Presidente de la República; ele cuatro a seis ailos si el delito se cometiera: 
conlrn la persona del Vicepresidente de la República, Minisl1os de Estado, Represent.n. 
tes, Jiiembros del Superior Tribunal de Justtcia; <le dos a cuatro afias si se cometiera 
contra la persona de un Miembro de las Cámaras <le A¡iclaLiones, Presidente de\ Jumdo 
Jueces de Primera Instancia y :Miembros del Ministerio Público. Si el culpable fuere una 
persona de las determinadas en el inciso V, civil o militar, suírir:l el máximum de la pena. 

Art. 280 Las penas establecidas en los artículos 2¡8 y 279 iucisos 1º y 6° se rlis- 
nunuirán a la mitad, si el culpable restituyera expontáueamcnte la liberlad a la persona. 
detenida, arrestada o secuestrada, dentro del término de dos dlas, desde que se cometió 
el hecho, sin que lml.iicn: conseguido el objeto propuesto. 

Art. 282 F.1 funcionario públiro o militar, cualquiera que sea su grado o categoría 
encargado <le la cuslodía <le la cárcel que recibiera en ést¡¡ una perzoua stn orden lle la 
autoridad competente ó que rehusare obedecer la orden rle excarcelnoón expedida por 
la misma, será castigado con la pena del articulo 278 y suspensión hasta seis meses. 

Ait. 285 El que amenazare seriamente a otro con causar a él o a su familia, en su 
persoua, honra o propiedad, un mal que constituya delito, siempre que por los antecedentes 
aparezca verosímil la consumación del hecho, será castigado, a ínst:mcia de parte con uno 
a tres meses de penitenciaría. . . 

Cuando la amenaza se hi<:icre con arma, por escrito, por medio de emisario, por 
varias personas reunidas o por anórimo, se aplicará de tres a seis meses de penitenciaría. 

A1t. 286 El que sin motivo legítimo se inlrodujere en casa o morada ajena esus 
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dependencias i1un,;di,lt,1�. o lug,,r cenado, rorura 1:,, voluntael del dueno o morador a <le 
quteu tc11�a dPredm 1fo exl'luíd1), t, l,i l1idcra de un modo insidioso o clandestino, será 
..:.1sti¡:ad,, ,·on pen1lr.nciarí,1 de t.cs n uucve mese. 

Si d dcluo se corucncrc una hora d<'sput's úc la puesta <lel sol o una hora antes 
ue su salida, o de un mod•> nolcnto o JIOl persona ostcnsrblcmeute armada, en pandilla o 
nuuuttunuuneutc, la pena 'ler:1 de nueve a diez y ocuo meses de penitenciaria. 

Arl. 29¡ No se rno1er:1 an.:i,'m pen.rl por los delitos expresados en los artículos 
288, 289 y 291, sino a querella Lle p.nte interesada, salvo que el infractor fuese funciona· 
río púl.ilicu. 

Ar:Í.rnlo:,: 299, J!)(>, 301, ,JOZ y 303. (Se sujuimeu]. 

CAPÍTL"LO XI 

D, lcr dc!ilo1 ,011/la ,! l'l�le11 de la fa111i/ia J" lt1t ll//r1w1 torlflmlnu 

Art. 307 La 1cnón penal pm ;uhdlr:rlo no potlrit ser ejercitada sino por querella 
del cóuyuec oli·:idido r se evncnde por dcrerbo al codclímncnte. 

No pmlr:1 i11te11tar.:;c la acd:Jn penal por a.lullerio, micnuas no ec declare por la 
auto1klad cili! el dilorciu por causa ele adulterio. 

Tampoco podrá nucnnuse pasado seis meses desde la sentencia civil ejecutoriada. 
Arl. 3,6 La mujer que hugicr1i parte, pma dar a un supuesto hijo derechos que 

no Je ccueepondco, �er:1 ,c:1:.tigacla con pcnücucroria de uno a dos aí'los. 
l.a misma pena, mH!) Ia inhal,ilit;v.:uín profesional rle uno ¡1 crnco ailos, 8C aplicará 

'11 m�dico o partera que cooperase a la cjccueióu del delito. 
Art. .. 31 ¡ El que se supusiere pateruidud o filiación para favorecer a una persona 

dcíraodando los derechos que conespondan a otra, será. castigado con pcnitenci:uía de uno 
a dos años. 

CAPÍTULO XII 

/)dilos contra el pudor I' J,, hauestidod p1í/tli,a 

't Art. 34 t Si11 perjuicio de lo establecido en el artículo .BQ las acciones que corres 
¡1 poudun por lus úctitos de violación, estupro, rapto y corrupción <le menores, podrán ser 

promo\'ida,; ante los jueces, mediaucl•l l,1 <leaunria ele ta persona ofendida o de sus rcprc 
) senrantes lcgale;, y la evprcsa 1ua11ifc:.t,iciúu de �Le>s de que deleg,m CL\ el ministerio 
\ público su;, derechos de querellante. 

I En estos rasos, la persona oíenclicta o sus representantes legales 110 poclr:'m desistir 
de la :\«.:i1'm promuvidn 11i hacer con !os ncusdos niugÍin aneglo que tenga por objeta 
�iniquilar el juic'o, !,Íll la conformi(htd expresa del ministerio público. 
·) Et matrimonio 1 .rndc riel cu)p;ibk con la ofcndida extingue l,1 ucuón o !., pena en 
�U cnso. 

! • CAPÍTULO XUI 

,' Ve far rklitox co11l1t1 /11 i·idn, /,, ¡,,le.::;ritlnrl argd11/rn )' lo sal11d de l11r peno11aJ 

.\rl. 3.¡4 Si rl mi:.mO muerto p101·00.'> el acto homicida con ofensas graves, ilícitas 
e iumrrccidaa y el l1cd11.1 se prndujo e11 vindicación inmediata de la ofensa, la pena será 
de ncs a �ei� nflois de pe111t•!nriaría. 

Art 350 J�[ que �in intención de 1oiata.r causare a alguna persona un <lai'lo en el 
cuerpo" r:n la salud, ser:1 L11sti�,1d11: 

1G Con do'l a cwuro aiíos de penilendnría si el hecho ha producido la debilitación 
permanente de 1111 sentido o de un 6rgano, o uua dilicultad permanente de !a palabra, o uun 
dcjonnación pcrn1a11eulti dd rostro, o pr.!igro de muerte. 

2° Can dos a »ei. ;u'lns · de penitenciaria, si el hecha ha producido una enfermedad 
rie la mente u del cuerpo cierta o probablemente incurable o la pérdida o ínunlizacié» de 
t11\ sentido, de 1111 mieiubro importante, o ele un l)rgnno. 

Lis clem{is le»iones serán r.i.sti¡r.¡.<las wn penitem:ia1ía de tres a siete ellas por cada 
clÍa de enfermedad o de inhabilitaci6n para sns owpa{.ioaes diarias <¡uc ocasione al pa 
ciente la l,·s�'m (le qne se lrata, pena que m111ca podd1 exct.'Clcr de cinco al\os. 
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A�t. 3.13 Si CL1 una 1i11a entre vurlas p1,;nona'> se pmdurcn una u mit� hedclas 
»iortale, 5111 que se pueda dr.tcruun.rr el autor de cü.is tndo� !1,:, contcud.cntc sufrirán 
de uuo a cuatro nños de penitenciaria Si la víctima bnlncsc rerrbrrlc, además una '> 
varias heridas no mortales, !os prutiupantu, ele la contienda �(!r:111 c,1'>tt¡,'71do� con 1..1 misma 
peua. 

En caso de una u 
que no se pueda conocer 
les c¡ue tomaron pnuc en 
disminuidas e11 l,t milarl. 

Si l<1S herid.e, Iucscu solamente leves, íos pa1ti,1p'.l.11\,:,,s de la 1i11a, serán ensugados 
con la'. penas r-orrcvpondteutc-, a h, lew1n1...; ca11.;,1d,1•; d1�111i1rn\cL1'> en la mitad. 

En los cnsos de este articulo se e,i,iside1,1c'1 circunstancia ngravaurc d haber sido 
¡ncmotnr de l,i pelea. 

Art. JSS El hcrho rle drsparar .ntcncicnahnente un anua de ruego contra nna per 
sona uru l1eiir\,1, será peu-ulu con �e1� ;1 d¡e;o: y ocuo meses rlc pc11i(enciat'1.i, satvo d caso 
que constuuya 1111 delito mayor. Esta pena �er:i aplic .ula nunquc se causare herida .i la 
que la ley señale pena 11w111)r. 

El liccho ele ac.nneter a nn.r per soua con arma cort.mte o punzuute sin herirla, 
será penado c.mrulo 110 LOnstituya un delito mnvor, con tic�,, seis me.,�� de pcnue.n.iaria. 

Art 356 La mucr(e de 1111 párvulo ileg'itimn cometida poi la misma madre o sus 
pailcntcs nús rercrmos, con el objeto de ocultar la deshonra de aquella, inmedratameute 
del nacimiento o dentro ele lns tres clins, seiú ( a�tigada con dos. a cu.uro artes de peni 
tenciarí,1. . 

Art. 366 Si los delires cometidos en este Capitulo fuesen solo por i,nprudencia, 
impcruia del propio arte o prolesiúu descuido de los deberes del u1lpftiJ!c, éste ¡,crli. cas 
ligado ron la octava ,1 la enarta juute, de Ja pena que corresponde a L1. misma inlmcci6n 
cometida 1'(J)t111tmia y dolosamente. 

Para la nplrcución ele esta peca se tomará comu base e( 
correspondiente al Udito voluntario. 

CAPÍTULO XIV 

Dd1/,;s nJ11t1<1 el /101101 y la uj,11/(lr/,J,1 !fe las pr1 ro11ar 

A1 l. 378 Comete ar/1m1111a el que imputa falsamente a uua persona uno o mús de 
litos de acción penal púulica, detrrminados en concreto F.1 reo de calu11111l;1 será c;1stiga 
do con la octava a la cum ta ¡Ja1 te de la peuu que merecen los hechos imputados, más 
una multa 11l1C HO p:1,.ir:t de dos mil pesos, 

Si se imputa falsamente un hecho que tenga 
a diez años de prnitcnciarja y la multa. 

Le, penas est·üilec1,l,t� en los clos pit1.,.,1f,,3 nnlct iores, �ci:111 
ra p.u te m:1�, �i la unputnciún C,llurnnin�a ve hace por denuncia, 
hiC'lCJC por qnerellu. 

En la calumnia la ley prc.,ume la fal�ccl,l'l tic la ituputactou, 
lo contrario. Por consiguiente corrcs¡,onüe :il acu,ad,J l.1 pn1t:b:t 
quedar exento de l.i pena cone�pondtentc ,¡] c;15,,, 

Art. J79 Comdc el dclit�J de tl,fa111m1V1r el q,lC a1ltc varias per:;onas réu11icla� o 
separadas, ¡icro de Ohl\lCta que puctla difundir�e la n•)tina O <'n documento público o por 
llledio ele impresos, c,1nc,1tllras o dilrnjo� de Lualqukr �é11cro dint!gados o c:,..pue�tos al 
público, aliibuye a una pc1sona ckl1l,;s <le acc1rn1 pública. sin ¡lleci;mtlos, o de acci<'.m pe· 
n.d privada ;nm(¡ne fuesen (..unc1eto�, o hei..\10., que podri:rn e�ponerL1s a un ¡lrocedimieuto 
d1sciplinatio o al ch��pie,;1<1 o al oJi,l ¡¡ÚI.Jliro o vicio.> o fa]L;¡ ele moralirl.u\ que pudieran 
¡ietj'Jdica1 con:,.idc1¡1ble111cMe h1 fa111a, el cié(lito u los inte1eses ikl a¡;uwmdo. 

El f(!O de difamación se1,\. cu,ti;;.ado C(.)ll pcuite1w1;nÍa de de>� a veinte y dos meses 
y multa h;ista dos mil pesns. 

Ait. 380 Co111ete e! delito de 1dt111j,: el q,ie con intenci0n de ílÍH:11ta.r o atraer la 
desconsHlcr,1CÍ\Íll pública sobre una pers1J1M la s.)mete púl>lic.11ncnte .i \'las de hecho� igno· 
111iniosos, t,ilc.�· co1no fla,r;clarle, almfele.irle, escupirle en la "ª1,1, arrallcarlc: la b.1rba o !os 
cabe!lo� u otros �emejantes, 

El reo de nlhajc:. �ufrirú, �i el hc1 ho no t0ns\it11ye ddito u1�s p;rave, la pena de 
llllO a 11\IC\'e mrscs Je pcnitcn<i.Lii,t) nm\ta h:rn\a mil pe� .... �· 

termino medio de la pena 

m.'1s lesiones i::r,n es, o gruvcs y leves ncnstonaclas e11 rtños en 
quien ,i quienes s.m lns autorc, de l.rs l1r1lcl<1� grnvcs, todos 
l,1 rni,i, serán castig.ulos con las pena» de las lesiones gr.i.ve� 

pena ck muerte, la pena �erá de seis 

mientn1.� no se pll\ebe 
de su imputaci:m pnra 

ag1avachs ca una tercc· 
y eu !a mitad mús si se 
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A1t. 38¡ Comete el delito do 111111110 todo aqnel que fuera de los casos ecpresndos, 
insulta, chsacrcdtta, dcshonra n m( nosprrxia a ono con palabras, escritos o arríones. 

La injuria snú rn�tigml:t ( un penilenciarÍ,t de uoo a ue, inrsc.<. ) mulla de cien a 
quinientos ]JCS\>t. 

En 1:,¡sn de que 1111 escrito injurio'!•., sen pubh<aclo c11 un impreso, diario o pctiÓdi 
co, el reo S('1A rasl1g:Hlo con uno a cinr o meses ele ¡wnile11naría y iuultn de (natiucicntos 
n rn il pesos 

A1t, 3()1 En los dclitosrle que 11,1!,1 csn capítulo no se pwcrdf'r:'1 sino a querella 
de parte, 

Si la parte nfenclitia Inlkriere :111k, de h.rhei Ionnul.ulo la querc:1111 o �1 los men 
cionados dcbtos se hubieren corncudo centra l<t mumnria de un nnurt«, la querclla ¡x.,d1:1 
ser deducida por el r<°mJ uzc, tos dcsceodieutcs n los henuuuus, si nu se nata de juicios 
cmitidus en trabajos históricos sobs c bomluca púl.>!icof, 

En e) easo de orenses dirigid,¡;¡ c ontrn la.� corpnruocnes 11 pode.e, públicos o represen 
tautc, diplom.ukcs e\t11.m¡c10�, la no-íón podrá ser p1omo1'1d,t por el miursrerio público a 
requerimiento ufici,tl del Podei, tic la corpotaciún t> del representante ofendido, 

Art. ]93 L1 atrión penal por los clcl1!os de rnlurunia, difJm¡¡CÍÓn y ultraje, queda 
1á piescripta a les seis mcscs , La de injuria a lus dos meses. 

LJ prescripción correrá desde las doce de la noche siguiente a la perpetración ele 
la infracción. 

CAPÍTULO XV 

fldito.1 r-c111/Ja el pa!rimo1110 dt /ns poso11as 

Art, 394 El que se apodera de una cosa mueble total o p.ucialmeme agcna, en 
provecho propio o <le tercero, sustrayéndola tlel h1gar e11 c¡nc se cncnenua, sln consentí 
micnto de Io persona que la custodia, será \.'a'>t1gado con pemtendmía de rlos a seis meses, 
si el valur de la cosa sustrnída nn excediere de qrunientos pesos Si pasare de esta srum, 
su aumemruá la pena cstallleu<la ;t rnxóu de un día de peniteuciarin por cada drez a <locc 
pesos susttaíclo� sobre la c.antit.latl anIbn Jija da. 

A1t. 395 La peun a que se rcfiui e el primcr párrafo del artículo precedente, será 
aumentada de cuatro a ocho meses de pcnuencraria, s¡ la sustrncctón se cometiere: 

r) En oficinas, .ucbívos o estaLlJclimicntos piil.ihcos, en cosas que en ellos se custodian. 
Il) EH cemente¡ ios, tumbas o sepulcros e11 cosas que consutuyen ornamento o <lcfcnsa 

de los mismos 11 que se en uentrcu sobre los cadáveres. 
III) Sobre objetos o dineros <le los viajeros e11 los transportes por tierra o por 

agua o en las estaciones o escalas de las cmprcs¿¡s respectivas 
IV) En 106 productos tkl suelo sepnrad.u, o dejados cu campo abierto o en las eras. 
V) En J,1 leila rortadn en los bosque, o en maderas, hojas, frutas J' otras riquezas 

contenidas en los montes y �tanjas. 
VI) Si el cielito fuese comcudo mediando ab11�n de conñauza o aprovechando da 

las Iacilidarlrs dciivndas ele l,LS relaciones domésticns, de hospitalidad, lle alojamicntn, nuus 
porte por ttci ro o por agua o ele otr<1� semejantes, momentáneas o accidentales del culpable 
con el otcudido. 

VII) Si el culpable hubiere comcti<lo d delito con ocasión de grave desastre o 
ralamidad pública o p;uticular de la \Ícluna. 

VTTJ) Si el drlito se cometiere llllíl linra ckspue� de entr.1do el sol, o una hora antes 
cfo �u salida, e11 cnsa en que 1HJ habite el culpable, en sus clcpendent·rnH inmetliJtas o en un;i. na\·e. 

IX) S1 la cosa ;;u�tr.iÍcla <ishll'i!:sc dcsti11aUa notori.uncute a !a defensa púlllica o a 
la prntcrción de los des1alidos. 

X) �i l:, cu!a snstraicla estuviese cons.ig1Jda a! culto en lng,Hcs H$etv.ldos al ejercicio 
tld :ní�mo o de:,tiníldos a cu:,tudi:ul.l. 

Si ¡x1sare tle quinie,11tos 1.c.soi. rl 1alor tfo lo s11st:;1ÍJ0, el e,.ceso se comput,11.'1 a 
raión d{' un día de 11cnilenáuía p{l) cada seis a die7 JJCSIJS de lo sustr¡_¡Íclo. 

Art. 396 Cu:mck¡ la st1�!1acci()n se cometiere en los g;rnaUos ele cualquier r�pecie 
t>sp,¡:·cirlos por el tam¡io y en los an1malt•s doml'st1cos ¡¡(]scrilos a los Cb!ablecimitnlns 
1Uralcs, la pena se1il de �r.is íl d,>ce meses de pe11itcnt:wrÍa, �i el �,ilv.c: de lo s\1strnído no 
cxc.�dk•r..i <l<' ck,scielltn:, cinn1ent,1 pc�os. 

Si pa,,uc de c::t,l :.rnw.1, d cxtr�o se ..:omputará a raz6n de 11n día. de penitenciaría 
por ( ada cu;1tro a ocho pe�os del valo1 üe lo :,ustraíclo. 
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En la misma s;mci.',n precedente inrtu I il":m. 
1) Lo¡ que dcsfigmau o b011:n1 kl'> marcas ele run.nalcs \'Í10& 1i pieles. 
JI) Los qnc cambian, venden, compran o e1¡c11l.i1e11 de nml1t11it:1 ruede a snluendns, 

animales o c11Cn)& hurtados o que tuvieren lxmada la maua. 
IH) Los que marcan o señalan en r.unpo ageuo am nmsenlin1ienlo rlel dueño, 

animales orejanos. 
IV) Los que marcan o señalan animales orcjuuos a s.rbicnda-, de st•1 agcnos, aun que 

sea en campo propio. 
V) Los que coetramaic.m o 1untm�c1lalan auuualcs agcnos {'!1 cualquier reote, sin 

derecho para el efecto. 
VI) Los que expiden cwnrícado, falsos p.un obtener gulns sinnuando vcnm, u baten 

conducir animales que no fuesen de su propicrlnd stn estor detndameuec autcn.cdcs para 
ello, (l hacen uso de ceníücados o guías falsificados pam cualquier uegoclación sobre 
ganados o cueros 

VII) T.os representantes de la autoridad nacional o mnnicipa!, que expiden guías 
scbre animales, pieles u otros frutos del país o permiten carneadas siu observa¡ las Iorrna 
lidades y requisitos cstablecatcs por el Código Rural. 

V IllJ Los que tienen o conducen ganarlos y pieles cura posesión no pueden justiñrar, 
A los efectos de esta ley, los hechos enumerados en este ar lÍCulu serán cqruvalentca 

a la dcsposesión. 
Art, 397 La peua de penitenciaría :.elil de seis a rloce meses cuamlo el valor de !o 

sustraído no cxcedrere de quinientos pesos. 
I} Si el cttlpable, para cometer el delito o para transportar la cosa snuraida hubiese 

destruido, demolido o roto de cualquier modo los cerros. alambrados o construcciones 
puestos pa:ra la defensa de las personas o de las propiedades. 

II) Si el culpable, para cometer o para transportar l.i cosa sustrahla hubiese abierto 
cerraduras vahéndose de llaves Inlsns, o de otros instmuicutus, o de la Huve verdadera 
perdida. por el dueño, sustraida al mismo o iudebidnmente habida o I etenkla. 

III) Si el culpable, para cometer el delito o para transporta¡ la cosa. sustraída, hu 
biese salido o entradu al cdifido o recinto por civersu lugar o camino de: destinado al 
tránsito ordinario de los pc1sonas. 

IV) Si el delito fuese cometido con vrolaciún de sellos color.rdos por un escnbano 
u oficial público con objeto previsto por las leyes, o por orden de ía aurondad competente. 

V) Si el dcluo fuese cometido por persona emunscarada e, dtsfrnzada o valiéndose 
de título o dssrinnvo de un luucicunuo púbhco, o de la ayuda de un sirvrente o morador 
de la casa. 

VI} Si el delito fuese cometido por dos o mas pc1sm1a� reunidas ex¡ ucsauiente para robar 
Si pasare de la suma establecrda en el primer párrafo, el exceso se computará a 

razón de un <lía ele penitenciaria por cada sets a ocho pesos del vator de !o sustraido. 
Art. 398 Será casti¡;a<lo con penitenciaría de doce a cl1e1. y ocho meses, si el 

valor de lo sustraído nn excediere de doscientos dnrucnta pesos: 
l) El que con amenazas de grave e inmitcntc <lan para l.is personas y tes derechos, 

obligase al tenedor o al poseedor de una ccs.r mueble ,l cntrcgúrscla o ,1 permilu que se 
apodere de ella; o que hiciese usn tk la intimidación para tlan�pr)r{.ir la cosa sustraida o 
para procurarse la impunidad ele si mismo o de otra persona. 

11) El que cometiese el dehto en despoblado, ca camino púl,lil"<J o portando armas 
osteust blemen te. 

III) Et que cometiere el delito en persona que por debilidad, edad o irnposibilidnd 
física o moral, sea incapaz tic uerender la cosa de que se le ck:�¡,o¡a 

Si pasare de la suma establecida en el primer párrafo, el C'XCC'SO se computará a 
razón de un día de pcniteuciatia por cada cuatro ,1 seis pesos de perjuuio. 

Art. 3g9 Si para apoderarse ele Ja cosa, fatilittr el »rbo, consumarlo, trasladar lo 
sustraído o consegmr la impunlrlad, se somete al poseedor n l"iolcn, i:1!> rí�it..as, la pella 
será de Uiez y ochu a veinte y �ci� meses de penitenciaria si el valor de lo su�l1i\l(lo nn 
excediere de dosciento$ cincuenta peso�. l'asando de (<�ta srnna el e.\t:CMJ �e <"omputarí1 
a razón de un día de penitenciarÍa por cada dos a cu;itru peso6 su�lraídos. 

Los maltiatos o lesiones que ea este caso ron,·urrieren, ser:w castig:id,15 �e¡:dlll Sl\ 11t1• 
tmaleza y gravecla.<l, conforme a las reglas est¡iblecidns paia esos i.ld1lus y MlS penas res� 
¡iectivas arumnlnclas_a la clel tobo �icmprc q11e sea ¡in�iblc. 
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Ar!. 400 El que valido lle la sorpresa nncbate uoa ocsa de valor del poder de la 

persona que la lleva, sufri1á penitendnria <le eeis a clocc meses si el valor de lo sustraído 
no excediere ele quinientos pesos. Si pasare de esta suma el Cl\CCSO, :e computará a rasén 
de un día de penitenciaria por cada cinco a <lic:� pesos sustraídos. 

La pena anterior será unmeuínda al doble si el hecho se ejecuta de noche o en la 
persona <le uu nlñu, auclano, inválido, ebrio 1) loco. . 

Arl. ..¡01 El que con violenrias o amenazas obligare a otro a escribir, firmar o cles 
lruir en perjuicio de NÍ mis1110 o de en tercero, un documente que importe disposición, 
obligacíéu o liberación, será castigado con la pena establecida e11 el artículo 398. 

Art . ..¡03 El que secuestrare a uua persona para obtener de ella o de otra como pre 
cio de su libertad, dinero, vntore, u obligaciones a tavor propio o ele 1111 tercero indicado 
por él, será castigado cou penitenciaría Uc qui-ice a treinta meses. · 

La pena anlerior se agravará a razón de un clÍa de penitenciaría por cada cuatro a 
ocho l>eSOS del provecho obtenido por el infractor. 

Art . ..¡n5 El que con nombre supuesto. calidad simulada, falsos títulos, influencia meu 
tida u otros manejos (l artificios dctcsos propios para engaflar o sorprender la huella fé, 
indujere a alguno eu error y se procurase de esa manero a sí mismo, o a nu tercero un pro 
,·echo imlclmlo coa (lmlo de otro, ser.í casti¡;ado con penitenciaria de uuo a tres meses si 
el perjuicio sufritlo no excediere de qninicntos pesos. Si casare de este suma, el exceso se 
computad, a rnzón de un día ele penitenciaría por cada diez a veinte pesos. 

Art. 40C) El que abusando en provecho propio o agcno de las pasiones, debilidad o 
inexperiencia de un menor o incara� le hiciese firmar en su perjuicio un documento de 
dispoaicióu, obligación {J liberación será castigudo con el doble de la pena establecida en 
el artkulo ..¡05, sin perjuicio de la nulidad dd acto jurídirn. 

Art. 410 El que se apropiare, invirtiéndola en su provecho o en el de un tercero, 
la C'O!a agcua, que le hnbicse sido dada en conñausa o entregada en depósito o adminis 
tración o por cualquier otro tuulo que apareje obligac:ión de devolverla o hacer un use de 
terminado ele ella, será castigado con penitenciaria de uno a dos meses si el perjuicio no 
excediere de <1llinient1)s pesos. Si pasare de esta suma el exceso se computará a razón de 
un día de penitenriaría por cada diez a treinta pesos. 

A1t. 4 r r Con la misma pena del artículo anterior, será castigado, el que abusando 
de una hoja íirmada en blanco que le hubiese sido confiada·, con la obligación de dcvol 
verla o de hacer de ella un uso determiaado, escribiese o hiciese firmar mi compromiso o 
dccla.acrón cualquiera, capaa de perjudicar al que huhiese dadu la firma en blanco. 

Art. 412 Con la misma pena del artículo 410, será castigado et que sin consenti 
miento tlcl dueño, euagene, grave o arriende una cosa agena, o disponga u sabiendas 
como libre lle una cosa afectada formalmenle. 

Art. 4 13 La pena será elevada el doble s¡ en los casos de 
el delito fuese cometido sobre cosas confiadas o entregadas al 
respectiva profesión, industria, oficio o scrvíc.c. 

1) Por el que estuviere investido de 11n oficio al que la ley atribuye ré pública. ro Por cajeros o empleados de Bancos, casas o empresas de comercio o industria. 
III) Por comisionistns o toda clase de agentes auxiliares de comercio. 
IV) Por empresarios de transporte de personas o cosas, sus empleados o dependientes. 
V) Por depositarios <le dep6sito necesario. 
vi) I'or empleados, agentes o dependientes adscritos a un oficio público, que no 

tengan la calidad de emplemlos públicos, siempre que no se trate de peculados, sustracción 
o supresión dé títulos, autos o documentes. 

Vil) Por tutores, curadores, abogados, procmaclores, sindicas o admlulstradcres. 
VIII) Por sirvientes, operarios o peones de campo. 
Art. 415 El pleiteado tror derechos patrimoniales que para evitar que la ejecución 

de la sentencia pueda hacerse en sus bienes, dispone de éstos simulada. o maliciosamente, 
st1frirá penitenciaría de dos a seis meses si el valor de la cosa. ele que dispuso no exce 
diese de quinientos JlCSOS. Si pasare de esta suma el exceso se computará a razón de 
un día de penitenciaría por cada diex a quince pesos. 

En la misma pena incurrirá. el que por evitar e[ cum¡.,limient<J de un embargo judi 
cial, dispone en igual forma de sus bienes. 

Art. 418 Será castigado con penitenciaría de cinco a quince meses: 

los tres artlculos anteriores 
culpable, por raz6n de su 
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I) El que se apropiare en todo o en parle una propieclac\ agena inmueble, o para 
aprovecharse de eua, la ocupare sin el consentimiento del poseedor empleando la violencia 
o la intimitlación. . 

I!) E! que sio derecho o ultrapasando su derecho y para proporcionarse un lucro 
indebido, desviase el curso de las aguas. 

Si para cometer el delito a que se refiere el inciso c0, el culpable hubiese removido 
los mojones o cercos· que separen las heredades, la pena será de diez a treinta mcsca ele 
permeuciaria. 

Ar!. .pq F.I que usando· vio!enüa centra las personas turbase la pacífica posesión 
ele un inmueble sulrirá de cinco a odio meses ele penitencinría, sin perjulcto de las penas 
Q\lC merezcan las lesiones que cometiere en dicha ocasión. 

Art. ,po · El Que maliciosamente destruyere, dañare o deteriorare bienes agenos, mue 
bles o inmuebles será castigado a instancia de parle, cuando el hedo no constituya delito 
miís grave, con penitenciaría de dos a seis meses y multa del tanto al doble de! valor del 
darte causado. 

CAPÍTULO XVI 

De las 01111°Jio11es wl¡w/J!u 

Art. 437. Los directores ele cárceles o penitenciarías que no Cltmplan con lo dis 
puesto en el artículo rn6 Je este Código, sufrii!m multa hasta doscientos pesos. 

SEf!CCÓN l.;EGl!NIJA. 

CAPÍTULO ÚNICO 

D� l11r /illlbt J' sus pe11(11 

Art. 440 Se1á castigado con multa de cincuenta a cien pesos: 
1°. Et que en lugares públicos provocare desorden o tomare parle en él. 
2°. El que perturbare los actos de un mito. 
3°. El que excitare o dirigiere reuniones tumultuosas contra el reposo ele las pobla 

ciones. 
4°. El que faltando al rCS()eto y consideración debidos a la autoridad le dirige pullas, 

burles, snvkíos. etc, o le desobedece en materia leve sin motivo legítimo. 
5°. El que interrogado por la autoridad competente se negare a dar su nombre o le 

dic¡e supuesto u ocultare su vecindad, estado o domidtio. 
6°. El que no prestare a la autoridad el auxilio que éste reclame en caso de delito 

o ele una cdamiclacl pública. 
¡º. El que se negare a someterse a los procedimientos de identiíicadón adopta.dos 

por la policía. 
8º. El que contraviniere los edictos y ordenanzas dictados por la pcficia. 
En caso de reincidencia de las precedentes iníraccioues, !as multas se elevarán pro 

porcionalmente hasta rloscientos pesos. · 
Art. 44 t F.s prohibirla la portación de armas, de cualquier clase que fueren, salve 

en los casos en que una persona por razón de su trabajo, oficio, industria, traslaciones o 
viajes, tc,1ga necesidad ele llevar las que le sean requeridas por las circunstancias. 

Las autoridades potiuces poclr!m conceder permiso para portar armas a los que por 
enconnarse amenazndos lo solicitaret\ siempre que no trate de personas de reconocida mala 
conducta. . 

En ningÚn caso 'podrá portarse armas en las reuniones públicas. 
La portacilln ilícita de armas serfi penada con multa de den a ciento cincuenta pe 

sos, con m:1s el comiso del arma. En case de reincidencia la multa podrá elevarse haifa 
trescientos pesos. 

Art. 442 Se ,e¡mta vago todo varón de más de diez y ocho ailos que no teng 
renta, empico, profesión ll oñcio licito de. ejercicio act}'ª�' que Je p�rmila remediar la� ne 
cesidadus de la vida. No están comprendidos en los lumtes dctermmados por este articule 

• 
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1º. Los estudiantes matrlculadus en cualquier instituto de enseñanza así como !os 
libres que justif1(¡ue1l haber rendido examen del curso corriente próximo anterior. 

2°. Los hijos de padres pudientes, a menos que sean de conducta desarreglada . 
.1º. Los nmyorcs de setenta años. 
Será considerado ,agv siquiera j,1stifique tener propiedad o renta, el jugador que 

vlva cxclusrvamcme c\r:dicndo a ¡ucgos de at . ar. 
El que rucru declarado \'ago suf:irlL uu Jn('S Je pcuitcuciaun no aicndn sustituible 

csra pena por la de la mulla. 
t\1t. ·1lJ Será r,1stig:1ch r1111 mulla de cincuenta a cien IJe'SO�: 
1°. El que ofendiere póbllcumeutc el pudor cm, palabras, acciones o ademanes uhsccnos. 
::". El que escribiere o rraeure en lugar visible palabras o dibujos ojcnsivos alpudor. 
3". El que incitare a los menores a actos inmorales u permitiere su entrada en sitios 

<le corrupdón. 
4" El que íuerc encontrado e11 lugares públicos en estado de emb1i;:gL1ez. 
5°. El duci'io, gerente o cncnrgndo de despachos <le bebidas donde se�clescl1hraJa 

Intrnrcióu del inciso anterior, siempre que no de,, imnediato aviso a la policía 
6°. El CJllC se bañare qucbrantnudo las rCJ!laS de decencia establecidas porjla autoridad. 
7°. F.J que cn sitios públicos o!enchcre a In. moral contraviniendo a las disposiciones 

municipales o policiales. · 
8°. El que profanare templos 1) escuetas con palabras inmorales. 
Si la falta cxprcxada en el inciso 1° fuese cometi,la por un artista en representacio., 

nes públicas, la mulla serd de cien pesos. 
Esta misma pena scrú impuesta al que cometa la falla aludida con canciones," escritos 

o dibujos divulgados, bajo cualquier Iurmn o expuesto al pÍlbliro u ofrecido en venta. 
En caso di! reincidencia las multa5 se elevarán proporcionalmente hasta. trescientos 

pesos. 
· Art. 4M· Será ensugado con multa de cíen a cicuta cincuenta pesos el que tuviere 

una casa de [ucac, de suerte ó aear, ya sea que adutitn libremente rn ella al pllblic:o ya 
sea a personas abo11acfos o nfihndas o a la que éslas presenten. 

Los admi11islr,ulores de casas de jucgíl, los cncarg:ulos de ella )' sus agentes, sufrir:1u 
la misma pena. 

Los jmpclmcs serán castigados con multa de ochenta a ciento cuarenta pesos. 
L,15 simples espectadores suírirán mulla de cincucnu a ochenta pesos cuando fueren 

sor¡,reudidos e11 sal.is de juego. 
E11 todo caso, serán decomisadas las cantidades que se aprehendan en las me:;as de 

juq:u, así como los muebles, instrumentos y ctensntce destinados para servir en él. 
El empleado ele policía que teniendo obligación de perseguir el juego dejara de ha 

ccr!o sin justo motivo, sufrirá la pena establecida en el párrafo primero de este articulo y 
suspensión hasta un mes, 

El Jcí� de Policía podrá nulorizar a !os fundonarios policiales por orden escrita a 
penetrar en las casas en que se verifiquen juegos do aaar, al solo objeto de constituir en 
arresto a los contraventores y veriíicar el secuestro a que se refiere este articulo. 

La reincidencia será penada hasta trescientos pesos de multa. 
Art. 445 Será rosligaclo con multa de diez a cincuenl.a pesos; 
1° El que iníringierc los reglamentos relativos a inhumaciones. 
2<> El que arrojare en la vía pública aniwales muertos, inmundicias fétid:is o insa 

lubres. 
Art. 446 (Art. 445 del Código Penal vigente) Será castigado con multa de cin 

cuenta á cien nesoe: . 
1" El que hnbiendo dejado escombro,, mateu,1lcs u otros objetos o hecho pozos 

o excavaciones en un lugar de tránsito pÍlblico, omitiere las precauciones necesarias para 
no causar daño a los rraeseuetcs. 

2" El que descyeudc una advertencia de la autoridad, descuidara la reparación o 
demolición de edificios GUO amenacen rnínas. 

3° El que haga �1so de arm.a de fuego, bajo cualquier pr�tex_to y en cualquier oca 
sión que sea en el Interior de la ondad, aunque �ea en panoe, Jardines o cercados. 

4° El que por cualquier causa y ocas16n. hag.i. explotar bombas, cohetes o 
petardos u otros fuego, di! artificios, aín haber oh.tenido antes el permiso correspondiente, 

5º E! que corriese precipitadamente carruajes o caballos, en call!!B o lugares en que 
hnp aglomeración de gente, 

curso 

l)i,p,uiúc,11u (lr!o1t1fon(ls 

,....,,,1¡,..0 es el ele la moneda nacional de 
qne se refiere este .....,,,. .. i\rt. ,1,o:¡6 Ei peso a 

legal. 1 , 'e a. se liarli. la. convcisión de acuerdo al tipo oficial 
�" ..,_ tral:!re de monee a exrranj ' 
,:;,l "V < • , ' • .I -I .,_,:,� 
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n:i L\ que usuec ratdcras de vnpor nuevas o nstauradas, si11 h;1ber'as experimentado 
prcv i:i1nr,1h', o 011,itiend,1 las prccauctcncs debidas para evitar todo riesgo. 

·;:i El •¡11c en balcones, ventanas, preuíee u otros puntos extcricrcs de un edificio, 
ccluc arc �· M1,:w:1tlicr(' ol,jclv!; que por su c.i\d;� pueden causar tlaiios a los transcuntcs. 

· G" l<J <111" iuírini;1cre los reglameutos decretados por la autoridad sobre custodia 
de. 111,tleii;1, i11ít�·o.d,k� o corrosivas, o productos químicos capaces de causar desgracias o 
r::,tr.i¡rns, r¡ rlc !,1 i11í1accuin no resulta delito. 

(C(,dig() P.;u:1! , igc11lc se suprime). 

Dúpo.fir:io11u r,c/r,m/onfl.f 

J\rt. ,1.�6 Ei peso a. que se reñcre este Cídigo es el de la moneda nacional de 
C.UlS'°l lc¡rr.l. 

Si se untare de moneda evtraujcra se hard. ln conversíén de acuerdo ni tipo oficial 
del d\,: r'lr. In 1·0mi.�iún del delito. 

AR1'fCULO CREADO 

A.r!, .¡ �Q .En l.1s Ialtaa, 'li e! sentenciado no tuviere para satisfacer la multa, sufrirá 
por v\11 de snotituoóu y apremio la pcnn de penitenciaria, regulándose un día por cada 
diez pesos. 

A1L 2° <>uerl.1 nuevamente en vigor las disposiciones de la Ley de! I I de Febrero 
de IQOO derogadas por los iucisns 2°, 3° y 4° del artículo 444 tlel Código Penal que por 
esta ley están rlciogados. 

A:·t. 3° Estn ley empezará a 1cgir desde el 30 ele Junio de 1914. 
Art. 4" Autorizase al P. F,.. a hacer imprimir el Código renal coa las modilícacio 

ncs conteniuas en In presente Ley. 
Duda en !a safn ele sesiones del H. Congreso Legislativo, a los trece dlas del mes de 

Junio de mil novecientos catorce. 

El Presidente de! Senado 

I:'. lloh1ulllln 

sr. ..irias C,¿m/ 
Secretario 

El Presidente de la C. de D. D. 

Vlclor Ab1111te Ifaed11 

Rog,lio Ióorra 
Secretario 

Asunción, Junio 18 de 1914, 

Téngase por ley, comuníquese, pubtiquese y dése al Registro Oficial, 

••. !, 

N". 7  Es ropia para la !111pm1lo 0/iúal 

(Firmado) 

• 
Schaercr 

n. lliurola 

ltANUlCL RIQUlCLMlt 
&,r,tan"o cül Mi111St11io 

li1111fa!e1fo 
del lh!c->·cl�, N. '10 - Ctucediendo carra lle riluladulo, 

Intc,+w 
El St11flrlo y lfl úi11111.m tl1 Dip11fadlJ1 de la Nació,, Pflra1,•11aJ'fl, rmmtflJs n, 0,11gr,so, a&1,11da11 y 

DECRETAN: 
Ail. ie Coucedcse carta ele ciudadanía al súbdito español Don 13:i.rtolomé Cuevas, 
J\rt. ::i0 Comuníquese al P. E. 
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Dado en la sala de sesiones del H. Congreso Legislativo, a los diez y seis días 
del mea ele Junio Je nnl novecientos catorce. 

El T'te. del Senndo El Ptr. de la C. ele Diputados 

J•. llnlmrtllln \'lr(or Al11111fo Baetlo 
Af. Anf1.T Cab10/ No.�tlio I/m,-m 

Secretario Secretario 

Asunción, juc¡c 18 de 1914. 

Cúmpla:.c, comuníquese, publiquese y dése al Registro Oficial. 

N', 35  Es copia para la lmprerila Offoíal. 

(Firmado] 
• 

p. a. POL!CARPO AR1'AZA 

Schaerer 
JoNé 11• �lonlero 
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